
Jubilados  de  la  industria
petrolera  piden  reunión  con
nuevo presidente de Pdvsa
La junta directiva de la Asociación de Jubilados de la Industria
Petrolera,  Petroquímica  y  Carbonífera  (AJIP),  solicitó  una
reunión con Pedro Rafael Tellechea, el nuevo presidente de la
estatal Petróleos de Venezuela (Pdvsa) asignado el pasado 6 de
enero.

«Señor presidente Tellechea, en nombre de AJIP, solicitamos que
nos  agende  una  reunión  en  la  brevedad  posible,  donde  se
tratarían temas de sumo interés para las partes», publicó en
Twitter Luis Borges, presidente de la asociación.

Sr presidente Tellechea, en nombre de la junta directiva de la
Asociación de Jubilados de la Industria petrolera, petroquímica
y carbonifera nacional, AJIP, solicitamos nos agende una reunio
a brevedad posible, dónde se trataría temas de sumo interés
para las partes,
Grácias https://t.co/t6bIlihEVm

— luis borges (@borgesl2000) January 11, 2023

Los jubilados de Pdvsa exigen desde hace años la reivindicación
de sus derechos y el pago de deudas contraídas por el Estado, en
algunos casos, desde hace casi una década, siendo ignorados por
las autoridades pese a decenas de denuncias y protestas.

Otro  documento  publicado  en  redes  sociales  recoge  los
planteamientos realizados por los jubilados que aún están a la
espera de respuesta, por lo que se espera que el nuevo encargado
de la industria petrolera atienda estos asuntos.

Entre los planteamientos, destaca derogar la reforma estatutaria
de APJ-PDV, «en la cual se atribuyó a Pdvsa la propiedad de los
haberes pertenecientes a los jubilados beneficiarios por haberse
constituido con salarios y prestaciones sociales».

También exigen la entrega de los estados financieros de APJ-PDV
auditados  por  contadores  públicos  independientes,
correspondientes  a  los  ejercicios  de  2016  a  2021.

Solicitan la entrega de un resumen de las ganancias acumuladas
que el Estado no distribuyó para el cierre del año 2021, en el
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cual  se  especifiquen  los  montos  pagados  en  petros  por
bonificaciones  únicas  y  aumentos  de  pensiones  en  2022.

De igual manera, piden que se aclare el canon en el cual se
arriendan los inmuebles de propiedad del fondo de pensiones de
APJ-PDV ubicados en La Floresta, utilizados por el Ministerio de
Turismo; así como las 18 oficinas ubicadas en Centro Letonia de
La Castellana, que ocupa Pdvsa. También, que se les compare en
el mercado de arrendamiento inmobiliario.

Añaden que es necesaria transparencia en cuanto a los montos de
las cuentas de Pdvsa en el exterior, así como información sobre
las gestiones realizadas para desbloquear estos fondos.

Exhortan a que Pdvsa pague los montos correspondientes al fondo
de pensiones en bolívares que se depositen en la cuenta nómina,
en lugar de los petros que están entregando a través del sistema
Patria.

Mencionan además una auditoría del listado de beneficiarios del
fondo de pensiones, con la finalidad de verificar que cada uno
de los beneficiarios cumpla con el requisito obligatorio de
haberse hecho el depósito del correspondiente aporte de reservas
actuariales para la fecha de su jubilación.

Piden pruebas de que Pequiven continuó depositando los montos en
las  cuentas  de  capitalización  individual  en  el  fondo  de
pensiones de sus jubilados tras separarse como filial de Pdvsa
en 2005.

Así como también, una comparación de las tablas salariales que
comparen los sueldos de Pdvsa y Pequiven, mostrando la fórmula
que se utiliza para los ajutstes de las pensiones.

En el documento se hace énfasis en que debe reestablecerse la
atención médica en centros de salud privados, un derecho vigente
en las convenciones colectivas que no se está aplicando.

Reclaman que mejore el flujo de comunicación entre la empresa y
los  jubilados  mediante  canales  formales,  debido  a  las
«confusiones que crean los rumores y las especulaciones».

En el aspecto administrativo, destacan dar cumplimiento a la
inscripción en el registro público de las actas de la Asamblea
Ordinaria de APJ-PDV, que deben celebrarse durante el primer
trimestre de cada año, e informar a los jubilados quiénes son
los integrantes de la junta administradora.

Con información de TalCual


